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Región de Murcia
ConsejerÍa de Agua, Agricultura y
Medio Ambiente

Plaza Juan XXlll, s/n
30.008 Murcia

Telf.: (968) 3627 01
Fax.: (968) 36 66 96

INDICE DE DOCUMENTOS CONTENIDOS EN LA PROPUESTA QUE SE SOMETE A LA
APROBACION DEL CONSEJO DE GOBIERNO PARA:

CONSIDERAR EFECTUADA LA SUPERVISION CONTINUA QUE ESTABLECE EL
ART, 2.1. DEL REGLAñ|IENTO DE EJECUCIÓN (UE) N" 908i2014 DE LA COMIS|óN, DE
6 DE AGOSTO DE 2014, POR EL QUE SE ESTABLECEN DISPOSICIONES DE
ApL¡CACtÓru Oel REGLAMENTO (UE) N" 1306/2013 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y
DEL CONSEJO EN RELACION CON LOS ORGANISMOS PAGADORES Y OTROS
ORGANISMOS, LA GESTIÓN FINANCIERA, LA LIQUIDACIÓN DE CUENTAS, LAS
NORMAS RELATIVAS A LOS CONTROLES, LAS GARANTíAS Y LA TRANSPARENCIA,
AL HABER COMPROBADO QUE LAS CUENTAS DEL ORGANISMO PAGADOR DE LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA CORRESPONDIENTES AL
EJERCICIO FINANCIERO 2015 DEL FEAGA Y DEL FEADER SON VERACES,
irurrcnRs Y EXAcTAS EN ToDoS LoS ASPECTOS SIGNIFICATIVOS, QUE SE
SIGUEN CUMPLIENDO LOS CRITERIOS DE AUTORIZACIÓN POR PARTE DEL
ORGANISMO PAGADOR Y QUE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTROL INTERNO DE

Ésrr HAN FUNctoNADo SATISFAcToRTAMENTE (FUNctoNAMtENTo EFtcAz EN
TODOS LOS ASPECTOS S|GNTF|CAT|VOS) TANTO EN LO QUE RESPECTA AL FEAGA
COMO AL FEADER''.

1.- PROPUESTA DE ACUERDO AL CONSEJO DE GOBIERNO.

2,- INFORME DEL SERVICIO JURIDICO DE LA SECRETARIA GENERAL.

3.- MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA DIRECCION GENERAL DE FONDOS AGRARIOS

4,. DOCUMENTO DE OPINION DEL ORGANISMO DE CERTIFICACION DE LA

COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCIA.

5.. DECLARACION DE GESTION.
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PROPUESTA DE LA CONSEJERA DE AGUA, AGRICULTURA Y

MEDIO AMBIENTE AL CONSEJO DE GOBIERNO

La Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente de la Región de

Murcia fue autorizada como Organismo Pagador para la gestión de Fondos

Agrícolas Europeos: Fondo Europeo Agrícola-de Garantía (FEAGA) y Fondo

Eúropeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), creados en el Reglamento

(CE) n nóOlZgO5, mediante Decreto 30112007, de 28 de septiembre por el

quu'r" designa a ia autoridad competente y se autoriza a la Consejería de

Agricultura t Agua, como organismo pagador para los nuevos fondos

europeos agrícolas.

El artículo 2.1 del Reglamento de Ejecución (UE) 90812014 de la

comisión, establece que la autoridad competente supervisará de manera

continua a los organismos pagadores de los que sea responsable, basándose,

en particular, en los certificados e informes elaborados por el organismo de

""rtifi.u.ión 
al que se hace referencia en el artículo 9, del Reglamento (uE)

130612013, y realizará un seguimiento de cualesquiera diferencias

descubiertas.

El Organismo de certificación del Organismo Pagador del FEAGA y

FEADER, 
"õn 

fecha 2 defebrero de 2016, ha emitido lnforme deAuditoría de

las cuentas Anuales de los gastos imputados al FEAGA (lmporte total:

110.080.993,94 euros) y fEÀOEn (lmporte total: 33.524.63.4'95 euros)

correspondientes al e¡âróicio 2015 del FEAGA/FEADER, por el Organismo
pagadbr de la comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y evaluados los

proiedimientos de control interno llevados a cabo por el Organismo Pagador'

En las conclusiones del informe se especifica que la cuentas que deben

enviarse a la comisión, correspondientes al ejercicio financiero de 2015 de

FEAGA y FEADER que finali¡zo el 1511012015, son veraces, íntegras y

exactas en los aspectos significativos en lo que respecta al gasto imputado al

FEAGA y al FEADER y que sobre la base del examen del cumplimiento de

los critérios de aulorizacion por parte del organismo pagador' los

procedimientos de control interno del organismo pagador han funcionado

satisfactoriamente (funcionamiento eficaz en todos los aspectos significativos)

en lo que respecta al FEAGA y al FEADER'

Con fech a 2g de enero de 2016, se firma la declaración de gestión del

organismo Pagador ES-13 Murcia en la que se declara que la contabilidad

pre"sentada ofiece una imagen veraz, íntegra y exacta de los gastos e

ingruro, del ejerciciofinanciero comprendido entre el 16 de octubre de 2014y
'15 de octubre de 2015.
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Por lo tanto, se han llevado a cabo las verificaciones necesarias,
mediante el análisis del informe del organismo de certificación de 2 de febrero
de 2016 y de la Declaración de fiabilidad de la Directora del Organismo
Pagador de 29 de enero de 2016, para comprobar que el Organismo Pagador
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia cumple con los requisitos
de autorizacion establecidos en los Reglamentos (UE) 130612013 del
Parlamento Europeo y del Consejo, el Reglamento Delegado (UE) no

90712014 de la Comisión y el Reglamento de Ejecución (UE) no g0B/2014 de
la Comisión, en particular en el apartado 1 del artículo 2 de este último
referente a la revisión de la autorización de manera continua por parte de la
autoridad competente.

A la vista de lo expuesto, y en uso de la atribución conferida en el
artículo 16.2.q) de la Ley 712004, de 28 de diciembre, de Arganización y
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia en relación con el artículo 2.1 del Reglamento de
Ejecución (UE) no 90812014 de la Comisión, elevo la presente PROPUESTA a
ese Consejo de Gobierno con el fin de que, si lo estima conveniente, de
acuerdo con el artículo 22.10 de la Ley 612004, de 28 de diciembre, del
Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcía,
adopte el siguiente

ACUERDO

Considerar efectuadala supervisión continua que establece el art.2.1.
Cel Reglamento de Ejecución (UE) no 90812014 de la Comisión, de 6 de
rgosto de 2014, por el que se establecen disposiciones de aplicación del
ìeglamento (UE) no 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo en
¡lación con los organismos pagadores y otros organismos, la gestión

financiera, la liquidación de cuentas, las normas relativas a los controles, las
garantías y la transparencia, al haber comprobado que las cuentas del
Organismo Pagador de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcía
correspondientes al ejercicio financiero 2015 del FEAGA y del FEADER son
veraces, íntegras y exactas en todos los aspectos significativos, que se siguen
cumpliendo los criterios de autorizacion por parte del organismo pagador y
que los procedimientos de control interno de éste han funcionado
satisfactoriamente (funcionamiento eficaz en todos los aspectos significativos)
tanto en lo que respecta al FEAGA como al FEADER.

ÉIoIJ
\

2



ff t'i"å
Plaza Juan XXlll, s/n

30.008 Murcia

0301 6g Región de Murcia
Consejería de Agua,
Agricultura y Medio Arnbiente

INFORME JURIDICO

Normativa preceptiva para su emisión: Artículo 11.1.d) del Decreto

2612011, de 25 de febrero, porel que se establece la estructura orgánica de la

Consejería de Agricultura y Agua.

Examinada la Propuesta de Acuerdo al Consejo de Gobierno, como

autoridad competente, de considerar efectuada la supervisión continua que

establece el art. 2.1. Reglamento de Ejecución (UE) no 90812014 de la

Comisión, de 6 de agosto de 2014, por el que se establecen disposiciones de

aplicación del Reglamento (UE) no 130612013 del Parlamento Europeo y del

Consejo en relación con los organismos pagadores y otros organismos, la

gestión financiera, la liquidación de cuentas, las normas relativas a los

controles, las garantías y la transparencia, se informa favorablemente por

ajustarse a la legislación sobre la materia.

Murcia,26 de mayo de 2016

sJUt/3481r6
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MEMORIA JUSTIFICATIVA

Mediante Decreto 30112007, de 28 de septiembre, previo acuerdo del
Consejo de Gobierno, en reun¡ón de 28 de septiembre de 2007, se autor¡zó a
la Consejería de Agricultura y Agua como organismo pagador de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para la gestión de los Fondos
Agrícolas Europeos: Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y Fondo
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).

El Reglamento (UE) 90712014 de la Comisión, de 11 de marzo de
2014, el Reglamento de Ejecución (UE) 90812014 de la Comisión, de 6 de
agosto, relativos a los organismos pagadores y otros organismos, la gestión
financiera, la liquidación de cuentas FEAGA y FEADER, las normas relativas
a los controles, las garantÍas y la transparencia y el Reglamento (UE)
130612013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de
2013 relativo a la financiación, gestión y seguimiento de la política agraria
común, establecer los criterios de autorización de los organismos pagadores.

El apartado 1 del artículo 2 del Reglamento de Ejecución (UE) 90812014
de la Comisión, de 6 de agosto, dispone que la autoridad competente
supervisará de manera continua a los organismos pagadores de los que sea
responsable, basándose, en particular, êñ los certificados e informes
elaborados por el organismo de certificación al que se hace referencia en el
artículo 9 del Reglamento (UE) 130612013, y realizará un seguimiento de
cualesq uiera diferencias descubiertas.

El Organismo de certificación del Organismo Pagador del FEAGA y
FEADER, con fecha 2 de febrero de 2016, ha emitido lnforme de Auditoría de
las Cuentas Anuales de los gastos imputados al FEAGA (lmporte total:
110.080.993,94 euros) y FEADER (lmporte total: 33.524.634,85 euros)
correspondientes al ejercicio 2015 del FEAGA/FEADER, por el Organismo
Pagador de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y evaluados los
procedimientos de control interno llevados a cabo por el Organismo Pagador.

En las conclusiones del informe se especifÍca que la Cuentas que deben
enviarse a la Comisión, correspondientes al ejercicio financiero de 2015 de
FEAGA y FEADER que finalizó el 1511012015, son veraces, íntegras y
exactas en los aspectos significativos en lo que respecta al gasto imputado al
FEAGA y el FEADER y que sobre la base del examen del cumplimiento de los
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criterios de autorizacion por parte del organismo pagador, los procedimientos
de control interno del organismo pagador han funcionado satisfactoriamente
(funcionamíento eficaz en todos los aspectos significativos) en lo que respecta
al FEAGA y al FEADER.

Con fecha29 de enero de2016, se firma la declaración de gestión del
Organismo Pagador de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en
la que se declara que la contabilidad presentada ofrece una imagen veraz,
íntegra y exacta de los gastos e ingresos del ejercicio financiero comprendido
entre el 16 de octubre de 2014 y 15 de octubre de2015 y el sistema ofrece
suficientes garantías sobre la legalidad y regularidad de las transacciones
subyacentes.

En base a todo ello, se emite la presente memoria justificativa a efectos
de que se sigan los trámites oportunos para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 2, apartado 1, del Reglamento de Ejecución (UE) 90812014 DE
LA Comisión, que dispone que la autoridad competente supervisará de
manera continua a los organismos pagadores de los que sea responsable,
basándose, en particular, en los certificados e informes elaborados por el

organismo de certificación.

Murcia, a 26 de mavçA€2016
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OPINION DEL ORGANISMO ÐE CEIITIIìICACION A ORGANISMO PAGADOR

DE LA REGION DE MURCIA

I-lernos auditado las cuentas anualcs del Organislno Pagador de ia Región de Murcia

(Plaza Juan XXIII, s/n 30008 Murcia) relatìvas al gasto del FEAGA (gasto neto total

clefirritivo: 110.080.993,94 EUR) y del FEADER (gasto neto total definitivo:

33.524.634,85 EUR) con'espondiente al ejercicio financiero 2015 dei FEAGA/FEADER

y vaioraclo los procedilnientos de control interno aplicados por el organistno. Coufonne

se exige en el artículo 9, apartado 1, dei Reglarnento (UE) n' 130612013 del Parlamento

Europeo y del Consejo, hemos considerado asimislno si nuestro exalnen arroja alguna

dr,rcla sobre las afinnaciones realizadas en la declaración sobre ia gestión del Director

del Organismo Pagaclor de la Regióri de Murcia corespondiente al ejercicio financiero

Responsabilidad de la dirección rcspecto a las cuentas anuales y del Director

respecto a la declaración sobre la gestión

La dirección es respousable de la preparación y adecuada presentación de estas cuentas

anuales cle confonnidad con los artícuio s 29, 30 y 3 I del Reglarnento de Ejecuciórr (UE)

n" 908/2014 de la Comisión. Esta responsabilidad inchlye planificar, llevar a cabo y

garantizar el control intemo relativo a la preparación y presentación adecuada de las

cuentas anuales sin inconecciones materiales colno collsecuencia de Lln error o un

fi'aude.

El Director del organistno pagador es responsable de la preparación y adecuada

presentación cle esta declaración sobre la gestión, de confonnidad con el artículo 3 del

Reglarne¡to de Ejecución (UE) n" 908/2014 de la Comisión. Esta responsabilidad

i¡cluye una valoración sobre la veracidad, exhaustividad y exactitud de las cuentas

anuales presentadas a la Cotnisión, así como valorar si el sisterna de control establecido

por la dirección del organisrno pagador ofi'ece suficientes garantías eu cuanto a la

legalidacl y regularidad de las operaciones subyacentes. El Dilector del orgauistno

pagador ha de basar su evaluación en toda la infonnación de la que disponga, eutre la

que se cuenta el tlabajo del servicio cle auditoría intema.

Rcsponsa[riliclacl del organismo cle certificación

Nuestra respo¡sabilidad, en calidad de organisuro de cerlifìcación, es ernitir una opiniórl

sobre las cuentas altuales. Efectualnos lluestra auditoría con arreglo al artículo 6 del

Reglarne¡to de Ejecr,rción (UE) n" 908/2014 de la Colnisión y col1 las Nonnas

I¡ternacio¡ales de Auditoría. Dichas nonnas reqttierett que cumplauros las obligaciones

étic¿rs y que planifìqr,rernos y realicemos la auclitoría para obteuer garantías suficietttes

cle qr-re ias cueutas anuaies transuritidas a ia Colrisiórr están exentas de incorrccciotrcs

lnateriales.
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La auditoría incluyó un exalren, rrediante rruestreo, de los documentos acreditativos de

la inlonración de las cuentas arluales, juuto coll uu examen de los procedilnientos y de

urìa lnuestra de las transacciones para obtener pruebas de auditolia acerca de los

impofies y revelaciones de inlorrnación de las cuentas anuales. Nuestra responsabilidad

con amegio al ãrtículo 5, apartado 3, del Reglarnerrto de Ejecución (UE) n" 908/2014 de

la Colnisión colnprende la eniisión de una opinióIl sobre los controles internos; nuestra

conclusión se basa en los resultados de nuestra valoración del curnplirniento por parle

clel organisrno pagador de los criterios de autorización expuestos en el anexo I del

Reglanrento Delegado (UE) n" 90712014 de la Comisión. No es competencia nuestra

extraer conclusiones acerca de si el sistema conternpla todos los controles posibles.

Asitnismo, nuestro corneticlo consiste en emitir una opinión respecto a si nuestro

exalrìen arroja alguna duda sobre las afinnaciones realizadas en la declaración sobre la

gestión, y a si esta se atiene al arlículo 3 del Reglamento de Ejecución (UE) n" 90812014

de ia Courisión y a la directríz nn 4 sobre tal declaración.

Leemos toda la infonnación financiera y no financiera incluida en la declaración sobre

la gestión y sus allexos, con el fin de detenninar si dicho documento es confonne con

los resultados de nuestro exanen. Esta labor comprende nuestra evaluación respecto a si

tales resultados indican urìa necesidad de forrnular reservas. Si tenemos noticia de

cualquier incoherencia o incorrección materiai evidente, consideramos las

consecuencias para nuestro infbnne.

Creemos que uuestro trabajo proporciona una base razonable para nuestras opiniones de

auditoría.

Cabe señalar que, debido al período cubierto por las estadísticas de control del

FEADER no SIGC (1.1.2014-31.12.2014) y ala introducción de la nueva verificación

de los controles sobre el tereno, aplicable a partir de la auditoría del ejercicio financiero

de 2015, la tasa de eror notificada por el OP en las estadísticas de control del FEADER

no SIGC (2014) se confinna sobre la base de la evaluación del sistema de contlol

intemo y la revisión de ia conciliación.

Creemos que nuestro trabajo proporciona una base razonable para nuestras opiniones de

auditoría.

Opínión ,,^obre las cuentø"^ anuales

En nuestra opinión:

o Las cuentas que detren euviarse a la Comisión con'espondientes al ejercicio finauciero

2015 del FEAGA y del FEADER que firtalizo el /5.10.2015 sorl veraces, íntegras y

l
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exactas en todos los aspectos materiales en lo que respecta al gasto total neto imputado
al FEAGA y al FEADER; y

o Sobre la base de nuestra revisión del cuurplimiento de los criterios de autorizació¡ por
parle del organismo pxgador, los procedimientos cle control interno del organisrno
pagador han funcionado satisfactoriarnente en lo que respecta al FEAGA y al FEADER.

o El gasto cuyo reembolso se ha solicitado a la Comisión tanto para el FEAGA como
para el FEADER es legal y regular en todos los aspectos materiales.

sobre la base de nuestro exarnen? no hemos observado nada que nos lleve a:

' Poner en duda las afinnaciones realizadas en Ia declaración sobre la gestió,
correspondiente al ejercicio financiero del 16.10.2014 al 15. 10.2015.

o Creer que la declaración sobre la gestión no se ajusta al marco jurídico aplicable.

Nuestro trabajo de auditoría cuhninó el 02.02.2016. Las conclusiones atañen a la
situación en tal fecha. Con la misma feclia que la presente opinión se envía un infonne
con nuestras conclusiones.

Murcia, 2 de febrero de 2016
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ANEXO I

Organismo Pa gador: ES-r3

Documentos sobre los que se ha establecido la declaración de gestión

a) Plan Anual de Auditoría lnterna ; lnformes definitivos de auditoría

b) lnformes del Órgano de Certificación

c) lnformes de gestión y control de los Servicíos Técnicos

d) lnforme del resultado de los controles de segundo nivel (controles de calidad)

e) lnforme del resultado del seguimiento estadístico de los controles

f) lnformes de seguimiento mediante actividades de control interno

g) lnformes de las misiones de la Comisión y delTribunal de Cuentas Europeo

me de resultado del seguimiento de los controles financieros en aplicación del Reglamentoh) lnfor
(CE) 495lzoo8 y (UE) :-3o6lzo:-3

i) lnformes de supervisión continua de la autorización del organismo pagador

j) Procedimientos escritos

k) lnformes relativos alsistema de Gestión de Seguridad de la lnformación

or del lnforme de resultados en los términos previstos en el aftículo 5.+ del Reglamento de
ejecución (UE) goïlzo:'4 correspondiente al periodo comprendido entre el 16.ro.zor4 y el

l) Borrad

i.5.Lo.2o1S, emitido por el Órgano de Certificación

Página 1 de 5
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Trabajo realizado sobre el que se blecido la declaración de gestionha esta

de Auditoría lnterna

nquenal, se han emitido informes de Auditoría interna sobre
a) lnformes definitivos del Servicio

De acuerdo con la Programación qui

las siguientes líneas:

o Pago único.

o Ayuda específica a la vulnerabilidad del ovino'

. Programas Y fondos oPerativos.

o Promoción delvino en mercado de terceros países'

o Desarrollo rural. Ejes r (Medida rrz). lncorporación de jóvenes agricultores'

o Desarrollo rural. Eje z (Medida z14). Ayudas agroambientales' Extensificación de la

producción a gra ria (zoo7 -zo:-3)'

o Desarrollo rural. Eje z (Medi da zz6). Mitigación de la desertización y prevención de

íncendios.

o Desarrollo rural. Eje 4 (Medida 4zr). Proyectos de cooperación GAL'

. Condicionalidad.

. Pagos y contabilización de ayudas. Deudores'

o sistemas de Gestión de la seguridad de la lnformación (sGSl).

¡ lnforme de seguimiento de recomendaciones informes anteriores'

Sobre estas auditorías se ha realizado un análisis de las incidencias detectadas y de sus

conclusiones Y recomendaciones, no habiéndose encontrado ninguna observación de riesgo alto

I Órgano de Certificación

do detenidamente los informes del órgano de certificación y se ha comprobado

que:

Se siguen cumpliendo los criterios de autorización por el Organismo Pagador, tanto para FEAGA

como para FEADER.

Se han tenido en cuenta y corregido prácticamente la totalidad de las observaciones de

ejercicios anteriores.

Los procedimientos del organismo Pagador garantizan que los gastos imputados al FEAGA y al

FEADER cumplen con las normas comunitarias'

Las cuentas anuales se ajustan a los libros y registros del Organismo Pagador'

Las declaraciones de gasto constituyen una relación verazr completa y precisa de las

operaciones imputadas al FEAGA y al FEADER'

Los intereses financieros de la Unión Europea en lo q

b) lnformes de

Se han examina

ue se refiere a los anticipos pagados,

Página 2 de 5
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arantías obtenidas e importes que deben percibirse, se protegen debidamenteg

c) lnformes de gestión y control de los Servicios Técnicos

Estos informes se emiten de acuerdo con el Plan de Calidad en la Gestión que tiene instaurado el

Organismo Pagador. Alfinalizarcada campaña, los Servicios gestores emiten un informe en el que

describen los hechos más importantes de la misma.

Estos informes contienen la información de las solicitudes de ayudas presentadas, aprobadas y el

resumen de los controles realizados a dm in istrativos sobre elterreno)

Através de estos controles de segundo nivel se valora la eficacia de los controles sobre elterreno y

en consecuencia se proponen revisiones de los procedimientos. El detalle del resultado de estos

d) lnforme del resultado de los controles de segun do nivel (controles de calidad)

controles se ex one en el anexo ll

e) lnforme del resultado del seguimiento estadístico

Se ha realizado la recopilación y el posterior análisis de datos estadísticos de las distintas líneas de

ayuda, de cara a poder hacer un seguimiento de los controles, tanto sobre el terreno como

administrativos.

de los controles

A través de la Unidad de Coordinación del organismo Pagador, se ha realizado el seguimiento del

órgano delegado.

En éste organismo pagador sólo existe un órgano delegado, la Agencia Tributaria de la Región de

Murcia, dependiente de la Consejería de Economía y Hacienda, para la función de recaudación de

los importes de los pagos indebidos tanto de FEAGA como de FEADER. Con fecha z5 de noviembre

de zor3 y tras aprobación por el Consejo de Gobierno, se firmó un nuevo convenio de delegación de

competencias entre el Organismo Pagadory la Agencia Tributaria de la Región de Murcia.

lgualmente se ha procedido al examen de las solicitudes y peticiones presentadas al Organismo

pagador así como de cualquier información que pudiera alertar

f) lnformes de seguimiento mediante actividades de control interno

irreg u la rida d es

sobre la existencia de

g) lnformes de las misiones de la Comisión y delTribunal de Cuentas Europeo

Durante el ejercicio zot4lzol5 se han recibido las decisiones finales de la Comisión relativas a las

siguientes investigaciones:
- lR/zor3/oo5 sobre el sistema de gestión de la deuda y la cumplimentación del cuadro del

anexo lll del Reglamento (CE) no 885/zoo6, que tuvo lugar del B al rr de abril de zot4, de

fecha r.Blr:.lzot5.
- Retraso en el comienzo de los procedimientos de recuperación de r deuda.

- Falta de diligencia en el seguimíento de r deuda.

Actuaciones realizadas: El Organismo pagador efectÚa conciliaciones trimestrales a fin dc

garantizar un adecuado procedimiento de recuperación. Dicho procedimiento ya había sido

puesto en marclra antes de la visita de la Comisión, si bien las deficiencias detectadas
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correspondían a casos antiguos.

- RDzlzot4/orr sobre el sistema de gestión, control y sanc¡ones del Eje z del PDR zooT-zor3 de

Murcia, que tuvo lugar del B al rz de septiembre de zot4, de fecha z4lo9lzot5.
- Realización de pagos antes finalizar totalmente todos los controles en medidas

agroambientales.

- Realización de pagos antes de presentar los certificados de agricultura ecológica.

Actuaciones realizadas: El Organisnro pagador ha puesto en marcha las reconrendaciones

desde el ejercicio zor4.
- VTlzoog /oo8 relativa al potencialvitícola, de ámbito nacional, de fecha z6lo3lzot5.

- Cerrada sin corrección financiera.

- FVlzo:.oloo3 relativa a las frutas y hortalizas - Programas operativos y retiradas, de fecha

6lqlzot5.
- Gestión medioambiental de envases.

Actuaciones realizadas: Se ha modificado el Real Decreto nacional que regula los programas

operativos.

- FVlzo:.oloo4 relativa al sector de las frutas y hortalizas - Programas operativos, de fecha

tolttlzor5.
- Control democrático de la organización de productores.

- Costes adicionales. Gastos no subvencionables en relación con la recogida de

residuos, la producción integrada y las actuaciones medioambientales.

Actuaciones realizadas: Está en marcha la renovación de la estrategia nacional de los

programas operativos, que incluye las directrices medioa m bienta les.

- A{lzoqlo34 relativa a las ayudas por superficie de fecha r9l:-zlzor5.
- Deficiencias detectadas en los controles con respecto a la elegibilidad de los pastos

permanentes y su registro en elSlGPAC.

Actuaciones realizadas: Consolidación del coeficiente admisibilidad de pastos (CAP) en el

año zor5, adaptación de la normativa nacional para asegurar la admisibilidad de los pastos y

la legalidad del nuevo CAP-zor5, mejoras en los controles sobre el terreno a realizar en las

superficies de pastos y mejoras en los procesos de renovación de las ortofotos.

h) lnforme de resultado del seguimíento de los controles financieros en aplicación del Reglamento

(UE) r3o6/zor3.

Con fecha 3o de diciembre dezot4 nos fueron remitidos z4 informes definitivos correspondientes

a z4 beneficiarios.

En dichos informes únicamente ha sido detectada una incidencia, debida a la no elegibilidad de un

gasto, habiéndose iniciado el procedimiento de recuperación de dicho impofte.
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i) lnformes de supervisión con tinua de la autorización del organismo pagador

Con fecha 5 de marzo de zor5, la Autoridad competente emitió informe favorable sobre el

cumplimiento de los criterios de autorización de éste Organismo Pagador de acuerdo con el

protocolo para elcontrolde la calidad de la gestión, actualizado a r de abrilde zor5.

j) Procedimientos escritos

Se ha revisado la actualización de la totalidad de los manuales de procedimiento y cumplimiento

del protocolo de calidad, por parte de los diferentes servicios gestores.

k) lnformes relativos al Sistema de Gestión de Seguridad de la lnformación

Se han revisado las actas de las reuniones de la Comisión de Seguridad de la lnformación del

Organismo Pagador celebradas con fecha z4lo4lzot5 y z6lttlzo15, en las que se pone de

manifiesto las mejoras siguientes:
. Adaptación a la ceftificación ISO z7oo1:2or.3, con fecha 15 de mayo de zor5, para el periodo

comprendido entre el 8 de junio de 2or1y elzzde enero dezo:-T

l) Borrador del lnforme de resultados en los términos previstos en el artículo 5.+ del Reglamento de

ejecución (UE) goSlzot4 correspondiente al periodo comprendido entre el 16.ro.zor4 y el

15.1-o.2015, emitido por el Órgano de Certificación.

Se han analizado las observaciones provisionales detectadas por el Órgano de Certificación y se

han formulado las opoftunas aclaraciones y alegaciones a las mismas en aquellos casos que eran

necesarias. Se han vigilado especialmente los aspectos ya reseñados en el punto b).
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ANEXO II

Organismo Pagador: ES-

(r) Evaluación general de la calidad de fas estadísticas de control:

A la fecha de emisión de esta declaración el Órgano de Certificación no ha concluido, los trabajos de

validación de las estadísticas de control del ejercicio financiero 2o15, pero hemos tenído acceso al

borrador de los mismos.

Respecto a las estadísticas FEAGA SIGC, esta Dirección entiende que se han cumplimentado
correctamenteyconciliadocon las bases de datos dejando una pista de auditoría suficíente.

Respecto a las estadísticas FEAGA no SIGC, esta Dirección entiende que se han cumplimentado
correctamente y conciliado con las bases de datos dejando una pista de auditoría suficiente.

En ambos casos la información de la base de datos es exacta y conforme con los informes de

inspección sobre el terreno.

Respecto a las estadísticas FEADER SIGC esta Dirección, igualmente cree, que se han

cumplimentado correctamente y conciliado con las bases de datos dejando una pista de auditoría
suficiente y que la base de datos es exacta y conforme con los informes de inspección sobre el

terreno

Respecto a las estadísticas FEADER no SIGC esta Dirección entiende, igualmente, que se han

cumplimentado correctamente y conciliado con las bases de datos dejando una pista de auditoría
suficiente y que la base de datos es exacta y conforme con los informes de inspección sobre el

terreno.

La tasa de error de las medidas FEADER SIGC es del45go/0, frente al :.5,zgo/odel año anterior, lo que

supone una impodante mejoría. El Organismo Pagador ha puesto en marcha un plan de acción en el

ejercicio 2ol-5, que se explica con detalle más adelante.

En FEADER no SlGC la tasa de error es del o,oo 0/0, al igual que el ejercicio anterior. En el ejercicio

zor5, de los pagos realizados por impofte de 24.o9o.68r,98 euros, han sído controlados expedientes
por valor de z.5o8,r8o,ozeuros, lo que supone un Lot4t o/0. El importe de díchos expedientes
controlados/ correspondientes a la muestra aleatoria es S93.92i.,31 euros/ lo que supone un z3,68o/o

del total controlado.

En FEAGA SIGC y FEAGA no SIGC la tasa de error es del z,o4o/o y t,o40/o respectivamente, lo que
supone, en el primer caso una mejoría respecto al año ônterior que fue del 5,54o/o, y en FEAGA no

pÁct¡tn r oE o
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SIGC sehamantenidoestablerespectoalañoanterior,añoenelquelatasadeerrorfuedel t,o30/0.

Población
% no total de

inspecciones
Evaluación

Resultado de los controles de segundo nivel:

No de Controles Observaciones

FEAGA

stGc
z8 2'4L

Sin

incidencias

FEAGA no

SIGC
24 9,76

Sin

incidencias

5 2tOO
Sin

incidencias

10 22,22
Sin

incidencias

FEADER

SIGC

FEADER no

stGc
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(z) Tasa de error estimada en el ejercicio

*n'u'g de Murcia

AN EXO II

Justificar:

a) los motivos de cada deterioro
impoftante del nivel de error y
b) las medidas correctoras que haya
tomado o tomará el organismo pagador
(incluyendo su plazo de ejecución)

Población
lmporte

total
solicitado

€

lmporte
total sujeto a

CST

€

lmporte total
erróneo antes de la

imposición de

sanciones a

consecuencia de

controles

administrativos y
csT

€

Tasa de Error

en el ejercicio

financiero
\\nz

o/o

Tasa de

Error

ejercicio
ttn -1"

o/o

(r)

(z)

oroo

1,t8

5,54

1ro3

15' 29

tro6

aro4

1,59

o,oo

D=C/B

2,o4

532.673,72

503.739,60

4.51,2t9a

oroo

c

24.427.t2I

5o.3o8.839,r2

48.235.2oo,94

284323,29

593.921,3r.

B

r.r95.393,58

g.349.4z8,go

24.o9o.68r,98

48.877.4o5,76

A

57.2o2.o93,94

48.235.2oo,94

TOTAL

FEAGA SIGC

FEAGA no SIGC

FEADER SIGC

FEADER no

SIGC
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AN EXO II(r) JUST|F|CACION DE LA TASA DE ERROR FEAGA S|GC

lJil1:l#1::,qïi:ïåi,::::::ï:ï"ilí::H:i.ï:îr',j[kJ una vez revisado ros expedientes con incidencias en contror de campo- NÚmero de expedientes con-incidencia: 44 Juïn,oaur de 263 þ6.70/o). :.- superficie no determinad a:64.75ha de untoi.r ¿. 3.2.54,28É.. iáli.,a.das (r, 9B%).5::ni::r:;'f,ì:.ï:ï:iî[];:i:*:*;L::::;'"j"i:ruh*fuff"i.":J;;î:î:;:: nc,uye:s gs ha n. de,erm nadas, esconsideramos que tales incidencias' y concretamente la referida-.n*r,å*.nte no son significativas y pueden desvir-tuar ros resurtados
-^^l^^I Cdte5.

Porotra pafte' como consecuencia de las deficiencias detectadas en ros controrescon respecto a ra eregibiridad de ros pastos permanentesy

i!::T:i',1il,:;',iå:;: !ì äå:ïl:åîï.,h}Ïnl,lj;ï';:';;;',ob," r., ,y,å* p-o,. ,,p",ricie, se estab,eció un p,an de acciónLas medidas correctoras emprendidas han siaã tas ,igi,i.ntur,- consolidación del coeficiente admisib'r'¿.álã prstos (cAp) en el año zor5.- Adaptación de la normativa naci,onal pu,.. ur.gi,rar la admisibil¡daJ de los pastos y la legalidad del nuevo cAp-zor5.- Mejoras en los controles sobre el terråno u ,.uuii..,. en las super{icies de pastos.- Mejoras en los procesos de renovación de ras ortofotos.

lïii:::;i:üï;:: :i:,ïffJ:','j:î;4"'ii.' ]ä'.1o,.nao considerabremente ra tasa de error en FEAGA srGc, pasando der 5,54 en er

(Z) JUSTIFICRCIÓIV DE LA TASA DE ERROR FEADER SIGC

En el ejercicio zot4' el organismo Pagador de Murcia, tuvo una tasa de error en FEADER srGC der t5,zgvo.Esto supuso una reserva en el
lnforme Anual de Actividaã ¿u lt de la óirecc'¿n aÀ".rål de Agricurtrru y o.rurroilo Rurar de ra comisión der ejercicio zor4.

ri;:"å".Ï:;;åï::ïîìÏ'.:: Pasador de Murcia ha puesto en marcha un pran de acción en FEADER srcc. Las principares actuaciones

i 'i :: -l ;' -i pf ;rr r-.. ¡p 
^ 
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Jornadas formativas a los asesores técnicos de los agricultores solicitantes de ras ayudas sobre la forma en la que debencumplimentarse las solicitudes y el contenido de los co'ipromlsos de las líneas de ras medidas agro-ambiente y clima y agriculturaecológica.
se han puesto en marcha desde el ejercicio zor4, incluido el mismo, las recomendaciones efectuadas en la lnvestigaciónRDzlzo:.4lou relativa al Desarrollo Rurå1, eje z (zoo7-zor.3), medidas ,r.,, ,r,r, y 2a4 y medidas del. artículo 6g, en particular lafinalización de Ia totalidad de los controles y verificación de la totalidad de roi criterios de elegibilidad antes del pago.En el nuevo Programa de Desarrollo Rural 2o.'4-2o2orse han estudiado profundamente ros nú.uo, compromisos, yse han incluido lassiguientes simplificaciones de compromisos y mejoras en la calidad de los controles:

compatibilidades entre la solicitud
y SIG PAC

Simplificación de las

Concesión grafica

e un sistema de control
de campo para diferenciar las

derivas involuntarias de los

i ncum plimientos vol untarios

Diseño d

n de las exigencias de

tipo burocrático relacionadas con

el registro de producción
integrada

Eliminació

Eliminada la

pla ntaciones

necesidad de hacer

Cuaderno de

página web

campo mediante

Concesión alfanumérica

ningún sistema para

diferenciar las derivas

involuntarias de los

i ncum plimientos vol untarios

No hay

Existencia de exigencias de

tipo burocrático relacionadas

con el registro de producción

i ntegrada

efectua rNecesidad de

plantaciones

eJo
SentrosôrraaaapRMECAenocnclonacoordlaedraM

Cuaderno de campo en papel

mpatibilidades entre la

solicitud y SIG pAC

excesivamente compl

Co

eJas

Todas

Todas

Agricultura ecológica y lucha

biológica

Lucha biológica

Conservación de suelos

Agricultura ecológica

Todas

pÁe r¡ln s oe o



Las medidas puestas en práctica resurtan adecuadas, como puede aprecide un r5,29% en el ejercicio 2o14 a un r,590á en el ejercicio zot5.No se han detectado nuevos probremas en ras auditorías efectuadas arcomo por el órgano de Certificación.
con la continuidad de dicho pran de acción consideramos que rastasas dsucesivos.
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arse en la evolución favorabre de ra tasa de error, que se ha reducrdo

organismo Pagador, tanto en las efectuadas por auditoría interna

e error pueden mantenerse en niveres inferiores ar z0lo en ejercicios
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ANEXO III
Organismo pagador: ES-r3

Resumen anual de los informes de auditoría finales y de los controtes realizados

Calendario de

realización

Durante
ca m paña

201.6.

la

2015-

Análisis y medidas

correctoras

emprendidas

Se incluirá en el
Plan de Controles
de la campaña
2015-20L6.

Alcance de los errores y deficiencias detectados en los
sistemas

os y deficiencias observadasPrincipales resultad

Se realizó muestra de 36 expedientes, obtenida de forma
aleatoria, de una población de 14.091 expedientes
pagados desde el j,6/IO/2014 hasta el 15/10/20L5.
El alcance de las actuaciones ha consistido en er anárisis
del procedimiento adaptado a Ia normativa aplicable, y la
revisión de una muestra de expedientes pertenecientes a
solicitudes de pago definitivo.
Conclusiones y recomendaciones
1. Mejora del Manual de procedimiento
Nivel de riesgo: Bajo.
Se recomienda incluir en el manual de procedimiento del
Plan de controles er aumento de ra muestra de contror de

mbito y alcance:A
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ca

ca

Organismo

de auditoría

AUDITORIA

INTERNA

Referencia a la

auditoría (incluido

el ejercicio

financiero de que se

trate, en su caso)

PAGO UNTCO 2015
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Las Observaciones puestas
concluir que el Resultado
satisfactorio.

manifiesto, permiten
la auditoría ha sido

irregu laridades

de

de

Se realizó la auditoría sobre expedientes tramitados ypagados durante el ejercicio financiero 2015 (desde el16/10/201"4 hasta el IS/IO/2OIS) para ta línea deVulnerabilidad del Ovino. La auditoria se ha realizado
sobre una muestra de l6 expedientes, obtenida de formaaleatoria de una población de 140 expedientes, por
importe global de 554.95g, ,7g €.
Conclusiones y recomendaciones
El resultado de la auditoría ha sido satisfactorio. Duranteel trabajo realizado, no se han puesto de manifiestopropuestas de mejora e incidencias en la gestión de laayuda, ya que los procedimientos y gestión son
adecuados.
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Durante
campaña

201.6.

Durante
campaña

2016.

la

2015-

t-
td

2015-

Se incluirá la

versión y la

normativa indicada
en el manual de
procedimiento
correspondiente a

la campaña 2015-
2016.

Se trata deficiencias
puntuales en un
único expediente
no sistemáticas. No
implican
seguimiento.
lgual a la anterior.

Se realizará como
indica la auditoría.
Se trata

El alcance de las actuaciones ha consistido en er anárisis
del procedimiento adaptado a la normativa aplicable, y la
revisión de una muestra de L2 expedientes
pertenecientes a solicitudes de ayuda parciales.
Conclusiones y recomendaciones
1' Propuesta de Mejora der Manuar de procedimiento
Nivel de riesgo: Bajo.
Reflejar en el manual de procedimiento las versiones
realizadas y las fechas de dichas versiones.
Actualizar y completar la normativa aplicable: a) incluir
las Circulares de coordinación FEGA 25/2013 y 29/201|5, y
b) Corregir error de transcripción en el Reglamento
Delegado 9I3/ZOI4.

2, lncidencias en los controles realizados a los
expedientes.

Nivel de riesgo: Bajo.
¡ Establecer instrucciones escritas, para que cualquier

variación sustancial en la solicitud de ayuda
presentada:
- tenga su oportuna aclaración rectificativa por parte
delsolicitante,
- se realicen las oportunas modificaciones en srACAil,
para que la información suministrada sea la correcta,
- se índicarán tales variaciones en el informe técnico.. Completar los expedientes.

tión,neiza ra las actuaciones en laPara hom

parciales y 84 saldos
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u
J

Durante
campaña
2016.

t^td

2015-

deficiencias
puntuales en un

único expediente
no sistemáticas. No
implican
seguimiento.

Se realizará como
indica la auditoría.

Se da rá n las

i nstrucciones
pertinentes para
que estos casos se

i nspeccionen
siempre en campo
y además se anote
en el ROMA

(Registro oficial de
maquinaria
agrícola) como
máquina
modificada y

subve nciona da.

n y pago de los expedientes de esta ayuda,
los modelos establecidos en el

El Servicio Gestor debería haber solicitado una
Resolución modificativa al Servicio de Asociacionismo
agrario y estadística, ya que sólo los datos incluidos en
la Resolución de la aprobación se deberían considerar
como los datos de referencia para realizar las
comprobaciones.

3. Comprobación de la elegibilidad de los gastos
realizados en relación con el programa operativo
aprobado y con el anexo lX del Reglamento (UE)
543120LL y el anexo lV del Real Decreto L337l20LL.
Nivel de riesgo: Bajo.
Para la justificación adecuada de su inscripción en los
registros obligatorios según normativa vigente y para
cumplir con lo estipulado en la Circular FEGA 6/2013, se
deben dar las instrucciones adecuadas tanto en el manual
de procedimiento como en la solicitud de ayuda, para que
figure que la documentación a aportar sea que la
maquinaria esté inscrita definitivamente antes de la fecha
de pago o, en su caso, justificaciórr documental de su no
inscripción por no cumplir las condiciones establecidas en

a

tramitació
se deben utilizar
manual.
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AN EXO III

Durante
campaña

201,6.

la

201s-

Se realizará como
indica la auditoría.

4. Comprobación de lo aprobado con lo ejecutado
para bienes movibles o semimovibles de adquisición
anterior que tienen mejoras aprobadas.
Nivel de riesgo: Bajo.
Para bienes movibles o semimovibles a los que se le ha
aprobado una mejora o adecuación, convendría reforzar
el cumplimiento de los requisitos con la siguiente
documentación :

-acta de no inicio a realizar en el momento de la
aprobación.
-lncluir los bienes modificados en la muestra para la
comprobación final de control de campo.
-solicitud de modificación en los registros
correspondientes, para que se determine si es inscribible
o no tal adecuación.

el RD 1013/2009

Se procedió a realizar la auditoría sobre expedientes
tramitados y pagados durante el ejercicio financiero que
se desarrolla en er año 2015 (desde er 1,6h0/zo.r4 hasta
el 15/10/201s).
Para la obtención de datos se ha trabajado con la
aplicación informática srAcA il, suponiendo ra tramitacióny pago de L2 expedientes
3.793.L55,97 €.
El alcance de las actuaciones
del procedimiento adaptado a

por importe global de
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AUDITORíA
INTERNA

PROMOCIÓN DEL

VINO EN

MERCADOS DE

TERCEROS PAISES

2AL5
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Se procede a real¡zar la auditoría sobre expedientes
tramitados y pagados durante el ejercicio financíero 2015
(desde el 1,6/I0/2014 hasta et IS/IO/20L5) para la ayuda
de "Extensificación de la Producción Agraria".
Para la obtención de datos se ha trabajado con la

oniendo la tramitacióna sulicación informática SIACA ll

Ámbito y alcance

Se realizó la auditoría sobre expedientes tramitados y
pagados durante el ejercicio financiero 2015 "(desde el
1,6/IO/2OI4 hasta el l-S/1,O|2OIS) para la lnstalación de
Jóvenes Agricultores.
Para la obtención de datos se ha trabajado con la
aplicación informátîca SIACA ll, suponiendo la tramitación
y pago de 39 expedientes por importe global de
1.380.696,82 euros.
El alcance de las actuaciones ha consistido en el análisis
del procedimiento adaptado a la normativa aplicable, y la
revisión de una muestra L3 expedientes.
Conclusiones y recomendaciones
El resultado de la auditoria es satisfactorio en la medida
que no se han detectado incidencias que supongan

Ámbito y alcance

situaciones de rie

Conclusiones y recomendaciones
El resultado de la auditoría ha sido satisfactorio. Durante
el trabajo realizado, se ha puesto de manifiesto una
recomendación que ha sido retirada al haberse aceptado
las alegaciones del gestor de la ayuda.

AUDITORíA

INTERNA

AUDITORíA
INTERNA

DESARROLLO

RURAI.

EIE2
MEDIDA 214

AYUDAS

AGROAMBIENTALES

DESARROLLO

RURAL

EJE 1

INCORPORACIóN

DE JÓVENES

AGRICULTORES
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Se procedió a realizar la auditoría sobre expedientes
tramìtados y pagados durante el ejercicio financiero 2015
(desde 1,6110/20i,4 hasta el 15/IOlloti) para la ayuda a

la "Mitigación de la desertización y prevención de
i ncendios forestales".
Para la obtención de datos se ha trabajado con la
aplicación informática SIACA ll, suponiendo la tramitación
y pago de 86 expedientes por importe total de
6.289.787,29 €.

El alcance de las actuaciones ha consistido en el análisis
del procedimiento adaptado a la normativa aplicable, y la
revisión de una muestra de 15 expedientes.
Conclusiones y recomendaciones
El resultado de la auditoría ha sido satisfactorio. Durante
el trabajo realizado, se ha puesto de manifiesto una
recomendación que ha sido retirada al haberse aceptado
las alegaciones del gestor de la ayuda.

Ámbito y alcance

52 expedientes por importe global de
375.752,84 euros.
El alcance de las actuaciones ha consistido en el análisis
del procedimiento adaptado a la normativa aplicable, y la
revisión de una muestra de 14 expedientes.
Conclusiones y recomendaciones
El resultado de la auditoria es satisfactorio en la medida
que no se han detectado incidencias que supongan

y pago de

situacìones de rì

AUDITORíA

INTERNA

DESARROLLO

RURAL

EJE 2

MEDIDA 226
MITIGACIÓN DE LA

DESERTIZACIÓN Y

PREVENCIÓN DE

INCEND¡OS

v^dt^^ I dõ )\
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Durante
campaña
2016.

la

2015-

Se realizará como
indica la auditoría

Se realizó la auditoría sobre expedientes tramìtados y
pagados durante er ejercicio financiero que se desarroilaen el año 2015 (desde el j,6/j,O/201,4 hasta el
15/70/207.5) para proyectos de cooperación GAL.
Para la obtención de datos se ha trabajado con la
aplicación informática srAcA il, suponiendo ra tramitacióny pago de 5 expedientes por importe global de
210.558,19 euros. El alcance de las actuaciones ha
consistido en el análisis del procedimiento adaptado a la
normativa aplicabre, y ra revisión de una muestra de
expedientes 5 expedientes.
Conclusiones y recomendaciones
1. Adecuación del Manual de procedimiento a la

normativa aplicable.
Nivel de riesgo: Bajo.
- Actualizar y completar normativa.. Establecer la trazabilidad en el manual de los
documentos que se mencionan en el Anexo.. Establecer una modelo de índice donde se relacione
los documentos contenidos en el expediente por fases
(concesión, fase preparatoria, fase de ejecución,
pagos).
. Establecer un apartado donde se indique la forma y
ubicación del archivo de los expedientes gestionados y
pagados.
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AUDITORIA
INTERNA

DESARROLLO

RURAL

EJE 4
MEDIDA 421

PROYECTOS DE
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ñ

Durante
campaña

201.6.

la

20i.5-

Se realizará como
indica la auditoría.

ocumento contable, Certificación Consulta
TESEO, lnforme final técnico.
. Segregar el Anexo XIX ,.Modelo 

de ficha de control
administrativo previo al pago,, en dos modelos: un
control administrativo para la concesión y otro para el
pago (indicar en que fase preparatoria o de ejecución),
dejándose constancia por separado del control
administrativo referido a la solicitud de concesión de la
ayuda y del control administrativo sobre la solicitud de
pago de la ayuda.
. Tanto en el apartado g.1.1 del Manual como en los
dos modelos segregados debería relacionarse la
documentación necesaria e indicada en la Orden de 17
de diciembre para la justificación de ambas soricitudes.
. Adaptación del Manual sobre controles de campo, a
posteriori y de calidad a la medida 42L (DR03)
indicados en el Reglamento (CE) 1,IZZ/ZOO} de la
Comisión y Reglamento (UE) 65/ZOJ-1de la Comisión.. Cambiar lo indicado en el Manual así como los
modelos sobre los Certificados (lnforme de controles
firmado por el Técnico responsable y Ve Be Jefe de
Servicio y Certificado de Control firmada por el Jefe de
Servicio), ya que con las nuevas directrices de la Unidad
de Coordinación del Organismo pagador se han
convertido en uno "Certificado de Control,,.

2. verificación de los controles administrativos a ras
solicitudes de pago (art. 24.3 R (UE) IS|ZOLI\.
a) Con carácter general.

para d

Nivel de riesgo:

Pásina 9 de ?t
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Durante
campaña

201_6.

la

2015-

Se realizará como
indica la audìtoría.

- Aplicar en la gestión y tramitación de la medida
421 los modelos al efecto indicados en el Manual.
. Justificar los controles (in situ, a posteriori y de
calidad) establecidos en la normativa comunitaria,
nacional y autonómica aplicable.
b) Por proyectos:
ASOC. DES. COMARCAL NORDESTE REGION DE

MU RCIA: Proyecto BIOMASA
Nivel de riesgo: Bajo.
- Dar instrucciones escritas, para que en el caso de
que el beneficiario solîcite sustituir el informe final del
proyecto con la memoria de actuaciones finales, este
hecho se refleje en el informe técnico final del Servicio
Gestor, dejando constancia expresa de que la memoria
de actuaciones presentada reúne los requisitos del
art.25.7 de la Orden 17lI2lZ0IZ.
INTEGRAL, SDAD.PARA EL DESARROLLO RURAL.

Proyecto RURALMAPS.

Nivel de riesgo: Bajo.
. El Servicio gestor debería haber solicitado una
justificación motivada de la necesidad de dicho gastos.
Se trata de una deficiencia puntual.
(lpad y Tablets) para la consecución del objetivo.
. Se debería de haber solicitado una rectificación de la
factura, conforme a la normativa reguladora del IRPF.
. Requerir al Grupo GAL que cumpla la normativa
comunitaria sobre lnformación y Publicidad.
ASOC. DES. RUR. INTG. MUNIC. VEGA SEGURA.

cto RUTA DE LOS IBEROSPr

D¡-¡^â a^ tr^ ac
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. Dejar evidencia documental sobre la comprobación
de que los gastos subvencionados son moderados.. El importe de la factura FV14_1S0 se debería
considerar gasto no subvencionable. por tanto, se
debería iniciar el procedimiento de pago indebido por
importe de 121,00 euros.
. Respecto a las factura A54 y FV15_70 debería figura
en el expediente la modificación del presupuesto
inicial, o en su caso, la autorización expresa del Servicio
Gestor para llevar a cabo dicha modificación.
. Completar el expediente con la lista de
comprobaciones de contratación para los contratos
negociados de "Tres seminarios de negocios" y
"Jornadas Finales y de presentación del proyecto',.
. Completar el expediente con la memoria de
actuación.
. Dar instrucciones escritas, para que en el caso de que
el beneficiario incumpla lo indicado en el art.25.2 de la
Orden 17/I2/Z0IZ se le requiera su subsanación.. Requerir al Grupo GAL que cumpla la normativa
comunitaria sobre lnformación y publicidad.
Conclusiones y recomendaciones
El resultado de la auditoría ha sido satisfactorio. No
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Nivel de riesgo: Bajo
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Durante
campaña
20L6.

la

2015-
Se realizará como
indica la auditoría.

Ámbito y alcance

La auditoría se realiza para comprobar la validez de los

procedimientos generales y de los controles aplìcados

para verificar el cumplimiento de la Condicionalidad,
durante la campaña 2014, que se ha estado

desarrollando entre los meses de mayo y diciembre de

dicha anualidad. El análisis va dirigido por tanto, a

expedientes cuyo pago corresponde efectuar durante el

ejercicio f ina ncie ro 201,4-2015.

Se ha seleccionado una muestra aleatoria de B

expedientes para audÌtarlos, de una población de 180

expedientes controlados sobre el terreno en la campaña

de Condicionalidad.
Conclusiones y recomendaciones
1. Directrices del Organismo Pagador sobre manuales de

procedimiento.
Nivel de riesgo: Bajo

Adaptar el manual a las directrices del Organismo

Pagador sobre manuales de procedimiento, que deben

cumplir todos los órganos de la Consejería de Agua,

Agricultura y Medio Ambiente involucrados en la

tramitación de pagos financiados con fondos

FEAGAFEADER.

Conclusiones y recomendaciones
El resultado de la auditoría es satisfactorio. No obstante,

de las incidencias que hayan sido significativas se

efectuará el oportuno seguimiento durante el desarrollo

del próximo Plan Anual 2016.

AUDITORIA
INTERNA

CONDICIONALIDAD
2015

l*"" 
-
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Dura nte
campaña
201 6.

la

201s-

Se realizará como
indica la auditoría.

El ámbito de Deudores e irregularidades y Exclusiones
multianuales, abarca el ejercicio financiero 2015
(16/1o/2o1,4 al ts/rc/2015) de:

- las irregularidades contempladas en el Anexo ll
del Reglamento (CE) no 908/2014
- las retenciones, sanciones multianuales y otras
deudas contempladas en el Anexo lll del Reglamento
(CE) no 9oï/zor4.

La población a muestrear del Anexo ll son 366
expedientes de deuda y del Anexo lll, 236 expedientes,
refiriéndose a los expedientes de deuda/exclusiones
multianuales del ejercicio 203,4-20L5, generados en el
propio ejercicio 2015 o en anteriores.
Del anexo ll se ha seleccionado una muestra de 14
expedientes y del anexo lll una muestra de 13
expedientes.
Conclusiones y recomendaciones
Homogeneizar la documentación incluida en SlACAll.
Nivel de riesgo: Bajo
Dar instrucciones precisas a los servicios gestores para
que la digitalización de la documentación se realice en
tiempo y forma, adecuándose a lo establecido en el
manual de procedimiento de deudores y de exclusiones
m ultianuales.
Conclusiones y recomendaciones
El resultado de la audítoría es sat
de las incidencias que hayan

mbito y alcanceÁ

isfactorio. No obstante,
sido significativas se

o durante el desarrolloortuno seguîmientefectuará el o

AUDITORíA

INTERNA

CONTABILIDAD Y

PAGOS

DEUDORES E

IRREGULARIDADES

Y EXCLUSIONES

MULTIANUALES

2015
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Ámbito y alcance

Tal como define el documento DOC-SGSI-O1-ALCANCE

DEL SGSI, éstos son:
- Garantizar la integridad, exactitud y veracidad de las

cuentas y procedimientos de control interno

relacionados con la gestión de ayudas FEADER y

FEAGA.

- Garantizar la conf idencialidad de la información

relacionada con los procesos de tramitación y gestión

de ayudas FEADER y FEAGA.

- Asegurar que el acceso a los sistemas de información

relacionados con la gestión de ayudas FEADER y FEAGA

se realiza solamente por personal f uncionario

autorizado y con los privilegios de seguridad requeridos

en relación a las tareas relacionadas con el desempeño

de sus funciones.
- Llevar a cabo de manera eficaz la Gestión de la

seguridad de la información de los sistemas de

información que procesen datos de ayudas FEADER y

FEAGA, entendiendo por dicha gestión la satisfacción

de los requisitos de seguridad establecidcs por las

directrices europeas que regulan los procesos de

gestión de los organismos pagadores de una manera

tan eficiente y tan rentable como sea posible.

- Facilitar el ejercicio de derechos y el cumplimiento de

r medios electrónicos.deberes

del próximo Plan Anual 2016.

AUDITORíA
INTERNA

SISTEMA DE

GESTIÓN DE

SEGURIDAD DE LA

INFORMACIÓN
2015
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Durante
campaña

201,6.

o

la

2015-

Se realizará como
indica la auditoría.

- Promover la proximidad con el ciudadano y la
transparencia administrativa, así como la mejora
continuada en la consecución del interés general.

Conclusiones y recomendaciones
La Unidad de Auditoría lnterna, en su labor de revisión y
valoración de la efectividad der sistema de Gestión de ra
Seguridad de la lnformación ha realizado las
comprobaciones técnicas oportunas para contrastar la
información proporcionada por el Departamento de
sistemas del servicio de Gestión rnformática respecto a ra
consecución de los objetivos de seguridad planteados.
A continuación se resumen las deficiencias y
recome nda cio n es:

1. Tiempo de ejecución del plan de contingencias.
Nivel de Riesgo: Bajo
se debería disponer de servidores dedicados a ra
realización del plan de contingencias en el CpD
"mirasierra", con espacio en disco suficiente.
2. Plazo de resolución de tareas
Nivel de Riesgo: Bajo
Realizar un seguimiento trimestral de las tareas resueltas
en plazo, de manera que sea detectado con antelación la
desviación en el cumplimíento del obletivo para este
indicador.

de los

miento
inación

por medios electrónicos
información y al procedi
especial atención a la elim

limiten dicho acceso.

- Facilitar el acceso
ciudadanos a la

administrativo, con
de las barreras que
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FEAGA

El númerototal decontrolessobreelterrenoqueserealizaron enlacampaña7Ot4l20l-5asciendea
1.109 expedientes, de los cuales 263 son aleatorios, que supone el 25,02 % de la muestra, de
acuerdo con el artículo 31.1.de| Reglamento (CE) 112212009.

RÉGIMEN DE PAGo Úrulco

DIRIGIDOS

946

(3 )/(2)

23,72

ALEATORIOS

(3)

263

(2)/(1)

7,97 %

MUESTRA
(2)

1.109

EXPEDIENTES

(1)

13.910

Los expedientes de la muestra de teledetección fueron 555 con el 60% de sus parcelas declaradas
con ayuda, dentro de la ventana.
La zona elegida comprende los términos municipales de Lorca y Puerto Lumbreras.
El criterio elegido es que es ZONA no elegida en años anteriores.

DIRIGI DO TELEDETECCIÓN

ALEATORIO

DIRIGIDOS

MANUALES

TOTAL

555

263
r.00

19r
1_.r.09

3. Análisis de vulnerabilidades
Nivel de Riesgo: Bajo
Sería conveniente realizar dos veces al año (en lugar de
uno) el chequeo de vulnerabilidades, para disminuir en
mayor medida el número de ellas (sobre todo eliminar las

de nivel crítico) y conseguir un seguimiento más estrecho
de las mismas.

ORGANISMO
PAGADOR

INFORME DE

EVALUACIÓN DE

LOS CONTROLES

SOBRE ELTERRENO

CAMPAÑA 2OL4-

2015

"Páç¿qa 
16 d,tJSî
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De acuerdo con lo anteriormente expuesto I os resultados obtenidos son:

RPU

1,98

16,73

1 1,95

1,87

14,34

CAMP 2014t201sA

aleatoriaMuestra

Muestra s de riesgoanálisi

asa muestraT

lncremento muestra

muestra incrementadaTasa
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20,08

1S.38

0.00

18.18

000

11,11

21.A2

42.46

)a \1

15 7q

0.00

22.3't

c/8
(%l

0.00

0.00
c6q

0.00

11.50

E.54

13.73

0.00

5.48

25.46

B/A

t%I

0,00

10

0
s0

2

0

2

1

77

7)

3

Expedientes

coñ
¡ncldencias

c

0

249

11

0

7

9

0

76

5S

7

19

Expediêntes
controlados

B

565

3

2a77

194

2A

51

3

1388

216

15

Erpedientes
totales

2O7412075

20141?015

2014l2O7s

2O1412015

2014l2OI5

207412015

207412015

2074/20L5

2014l2O1S

2014/2015

2014/20!5

Cañpãña

2014/2015

7019: Ag¡icultura
erológica €n
viñedo

7020: Produ.ción
lôtegÈda en
Viñedo

\L

7004: lntegrãción
ñedioañblental
del cultivo del
viñedo

7006: Protècción
at.oañbienlal en
arro¿al€s

7008:
Coñseryación dê
variedades
vegetales en
peliEro de
extinción

70031

ÊrteñsilÌceción de
la producción de
cultivos
hê.báceos de
secano

2200:Forestacìón
tierras agrícol¿s
(2000.2006)

7000: Agrlcultura
Ecolótica

000
7001r P.oducción
lnteÞrede

7002:
Conseñac¡ón de
suelos agr¡colas
(luche .ontra la
e.osión)

Lfnea de ayuda

0133r Mejora
Agroambienlal en
los Espãcios

Nalurales
Prôteeidos

0303: Forestación
dê lierra3
ãtrícola5 (1994-

FEADER

Partld¿
Prèsupuestãria

170400s31A47000

170400531A47000

170400531À47000

170400531A47000

170400s31A47000

170400s31A47000

170400531A47000

170400531A47000

170400531A47000

170400531A47000

Enele ercicio 2015 el O nismo Pagador de Murcia ha uesto en marcha un Plan de acción en
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ANEXO III

Objetivo y alcance
El alcance del trabajo cons¡ste en una aproximación a los
trabajos realizados por el Organismo pagador de la

Región de Murcia, para su adaptación al nuevo periodo
70L4-2020, como consecuencia de los cambios
normativos y de gestión del mismo.
Se analizarán las modificaciones introducidas por el
Organismo Pagador en su sistema de control interno a fin
de determinar factores de riesgo para la próxima
certificación de la cuenta FEAGA-FEADER 2015 y, en su

caso, proponer medidas para mitigar dichos riesgos.
Se analizará a dos niveles:
a) A nivel de la propia estructura y organización del
Organismo Pagador. Las modificaciones que ha
introducido para adaptarse a la nueva normativa
comunitaria.
b) A nivel del Sistema de gestión y control de las

ayudas, para las cuatro subpoblaciones: FEAGA SIGC,

FEAGA NO SIGC, FEADER SIGC y FEADER NO SIGC.

Se analizaron los siguientes elementos del entorno de
control:

. Ambiente interno:
- Estructura organizativa;
- Recursos humanos;

como consecuencia de la elevada tasa de error en el ejercicio anterior, reduciéndose la
tasa de error del 15,29% al L,59 %,taly como ha quedado detallado en el anexo ll de la declaración
de gestión.

Con la contìnuidad de dicho plan de acción consideramos que las tasas de error pueden mantenerse

FEADER SIGC

ercicios sucesivosen niveles înferiores al2% en

ORGANO DE

CERTIFICACIÓN

MEMORÁNDUM DE

LA EVALUACIÓN

DEL ENTORNO DE

CONTROL FEAGA Y

FEADER

2sl04l2OLs

Dáoin:14Áo?(
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AN EXO III

Objetivo y alcance
El objetivo es dar cumplimiento al artículo 9 del
Reglamento (UE) 1306/2073, de 17 de diciembre, y
dentro del proceso de Certificación de las cuentas del
Organismos pagador del ejercicio 2015, obtener una

rantía razonable, sobre el cum alidadimiento de la le

- Funciones delegadas;
. Actividades de control;
. lnformacìón y comunicación.

-Comunicaciones (înternas y externas);
-Seguridad de la información (Tl);

. Supervisión.
-Seguimiento continuo; y
-Auditoría interna.

Conclusiones
Del trabajo realizado con el alcance establecido en el
apartado 4, no se han puesto de manifestación
constataciones y se considera que el Organismo pagador

está adaptando su Sistema de Control a las
modificaciones introducidas por la nueva normativa
comunitaria.
No obstante, y conforme a la nueva normativa
comunitaria, hasta el otoño del 20LS, no se podrá
comenzar a validarse las modificaciones introducidas en
su Sistema de Control lnterno para el nuevo periodo ya
que los pagos tanto para FEAGA SIGC como para FEADER

SIGC y NO SIGC, de las ayudas con la nueva normativa, no
se realizará hasta la Certificación del 2016.

ORGANISMO
DE

CERTIFICACIóN

MEMORADUM
TRABAJOS DE RE-

vERtFtcActótrl oe
LOS CONTROELS

SOBRE EL TERRENO

DE LAS
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AN EXO III
eclarado a los Fondos. para ello se
egalidad y regularidad sobre una

muestra de operaciones sometidas a controles sobre el
terreno por el Organismo pagador, incluyendo la re_
ejecución del control de campo.
El alcance del trabajo ha consistido conforme al apartado
6 de la Directriz 2.

Conclusiones y recomendaciones
FEAGA SIGC

se han realizado 40 Re-verificaciones de controres sobre
el Terreno, 39 relativas a superficies declaradas para pago
único y L a desventajas específicas relativas a primas de
ovino y caprino, de las cuales únicamente en 1de ellas,
de pago único, se ha detectado diferencia entre el
resultado obtenido en el control realizado por los
controladores del Organismo pagador y la posterior
reverificación realizada por ros técnicos de pwc. Esta
diferencia es de 0,17 Ha y su cuantificación financiera es
de 161,14 €.
FEADER StGC

se han realizado 30 Re-ejecuciones de controles sobre el
Terreno relativas a controles de Desarrollo Rural
realizados por el Organismo pagador, no detectándose
diferencias entre er resurtado obtenido en er contror
realizado por los controladores del Organismo pagador y
la posterior re-verificación rearizada por ros técnicos de
PwC.

y corrección del gasto d
realizaron pruebas de I

VERIFICACIONES

DEL ORGANISMO

PAGADOR

20l04laOLS
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Recomendaciones
lmplantadas desde
2010.

Actuaciones
realizadas: El

Organismo pagador
efectúa
conciliaciones
trimestrales a fin
de garantizar un
adecuado
procedimiento de
recu peración.
Dicho
procedimiento ya
había sido puesto
en marcha antes de
la visita de la

Comisión, sì bien
las def iciencias
detectadas
correspondían a

casos antiguos
(Primer acto de
constatación
administrativa del
año 2000 y 2009).

lR/2013/005 sobre el sistema de gestión de la deuda y
la cumplimentación del cuadro del anexo lll del
Reglamento (Cf) ne ggï/20A6, que tuvo lugar del B al
11- de abril de 2014, de fecha tg/It/ZOLS,
- Retraso en el comienzo de los procedimientos de

recuperación de 1 deuda.
- Falta de diligencia en el seguimiento de 1 deuda.

a

Durante el ejercicio ZOI4
decisiones finales de la Com
investiga ciones:

15 se han recibido las
n relativas a las siguientes

/20
lsto

coMtstóN
EUROPEA

INFORMES DE LAS

MISIONES DE LAS

INSTITUCIONES

EUROPEAS

1r ï-** r-'--, i*."*-ì r-"--. :'""] +:'-l : ì
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Región de

-.".

ffiw

&

Recomendaciones

implantadas desde
201,4.

Recomendaciones

implantadas en
2013.

Se implantará la
rìueva estrategia
rìacional en 2016.

Actuaciones
realizadas: El

Organismo pagador
ha puesto en
marcha las

recomendaciones
desde el ejercicio
201,4, incluido el
mismo.
Cerrada sin
corrección
financiera.

Actuaci o nes

realizadas: Se ha

modificado
mediante Real

Decreto nacional
73371701J que
regula los
programas

operativos.

Actuaciones
realizadas: Está en
marcha la

renovación de la

estrategia nacional

amasde los

e el sistema de gestión, control y
sanciones del Eje 2 del pDR ZOOT-2013 de Murcia, que
tuvo lugar del 8 al 12 de septiembre de 2014, de fecha
24/aB/20rs.
- Realización de pagos antes finalizar totalmente

todos los controles en medidas agroambientales.
- Realización de pagos antes de presentar los

certificados de agricultura ecológica.

. VT/2009 /008 relativa al potencial vitícola, de ámbito
nacional, de fecha 26103/Z0IS.

. FV/2010/003 relativa a las frutas y hortalizas
- Programas operativos y retiradas, de fecha
6/03/201s.
- Gestión medioambiental de envases.

w /20IO/O04 relativa al sector de las frutas y
hortalizas - Programas operativos, de fecha
r0/7t/207s.
- Control democrático de la organización de
productores.
- Costes adicionales. Gastos no subv

a

a

encionables en

RD2/201,41011- sobr
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'Recomendaciones

implantadas en
2015.

operativos, que
incluye las

directrices
medioambienta les.
Actuaciones
realizadas:

Consolidación del
coeficiente
admisibilidad de
pastos (CAP) en el
año 20]'5,
adaptación de la

normativa nacional
para asegurar la

admisibilidad de
los pastos y la

legalidad del
nuevo CAP-2015,

mejoras en los
controles sobre el

terreno a realizar
en las superficies
de pastos y
mejoras en los
procesos de
renovación de las

ortofotos.

a recogida de residuos, la producción
actuaciones medioambientales.

AAl2013/O34 relativa a las ayudas por superficie de
fecha 1Bl1Z/ZOLS.
- Deficiencias detectadas en los controles con
respecto a la elegibilidad de los pastos permanentes y
su regístro en el SlGpAC.

a

relación con I

integrada y las

f*, f*'* :* *gágj'a 24 d"rãr g*"--r ir,.:-'T ï*.ì lr*'r {-,-.*r {.--"-.r {.. .r { 
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L4-20I5, no han tenido lugar
es nac¡onales salvo los de la

lntervención general de la Comunidad Autónoma,
directamente o a través de la lntervención delegada. Se
han realizado informes de control financiero en
aplicación del Reglamento (UE) 1306/2013.
con fecha 30 de diciembre de 2014 nos fueron remitidos
24 informes definitivos correspondientes
beneficiarios.
En dichos informes únicamente ha sido detectada una
incidencia, debida a la no elegibilidad de

procedimiento de recuperación

Durante el ejercicio 20
controles de institucion

rtede dicho im

habiéndose iniciado el

a24

un gasto,

INFORMES DE

CONTROLES DE

INSTITUCIONES

NACIONALES
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Organismo Pagador: ES-r3

Reservas y seguimiento de los progresos registrados en la aplicación de los planes de acción

Observaciones (en caso de que la aplicación de medidas
correctoras siga en curso)

Situación

(Cerrado/

En curso)

Fecha prevista

de aplicación

Primer año de

comunicación
Reserva
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